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Violencia sexual contra las mujeres

La dominación (in)visible

Carolina González U. (historiadora, participante "Coordinadora Feministas Jóvenes")

Hace unos meses se dio a conocer el informe sobre "Prisión política y tortura en Chile". En él se constató que la mayoría de la mujeres que declararon (3.399 mujeres, 12,5% del total) fueron víctimas de diversas formas de violencia sexual (tocaciones y abusos deshonestos, amenazas de violación, agresiones verbales de contenido sexual). De éstas, 316 declararon haber sido violadas, 11 de ellas se encontraban embarazadas. 

La Comisión que realizó el informe indicó que la violencia sexual contra las mujeres durante la dictadura fue una de las formas más brutales de violencia. Estas agresiones se explicarían, tanto como un castigo específico a la participación política de las mujeres, como por ser propias de períodos de conflicto (guerras y dictaduras). Entonces, se podría pensar, en períodos de paz esto debiera cambiar. 

Por otra parte, el Instituto de la Mujer y la Corporación La Morada habían hecho investigaciones que evidenciaban que las prisioneras políticas no habían asimilado las agresiones sexuales como tales o no se habían atrevido a hablar de ellas por las sanciones sociales y prejuicios culturales relacionados con las mujeres y su sexualidad. Es decir, sentían un grado de culpabilidad sobre lo que habían sufrido.

Ahora, si bien la brutalidad de los eventos descritos tienen un peso histórico específico, sería pertinente pensar en ellos relacionándolos con la tolerancia de la violencia contra las mujeres en la sociedad chilena actual. Violencia constatada en un documento publicado poco antes del informe citado. En efecto, el estudio "Femicidio en Chile" consignó que la violencia específica contra las mujeres por el solo hecho de serlo cobra la vida de unas 70 chilenas al año. Cifra que hasta la fecha no presente mayores señales de estar disminuyendo. 

El femicidio entonces, como lo ha dicho Soledad Rojas –una de las investigadoras a cargo del informe–, es la culminación de una escalada de violencia que se ejerce contra las mujeres. En dicha escalada se presentan diversos tipos de agresiones, como la psicológica, la física y la sexual. 

Esta violencia específica evidencia una práctica cultural e histórica propia de sociedades patriarcales como la nuestra. No olvidemos que parte fundamental de la Conquista de Chile se realizó en base al rapto de mujeres indígenas como botín de guerra, que el mestizaje de nuestra sociedad es producto de la violencia sexual de hombres –españoles primero, criollos y mestizos después– sobre mujeres de diferentes grupos étnicos, y que durante la colonia era legal que un esposo golpeara a su mujer para corregir sus costumbres, siempre que no se “excediera” en el castigo. A ese exceso se le llamaba sevicia y su dosificación dependía del buen criterio del pater.

Estos derechos masculinos sobre las mujeres han quedado implícitos en la desigual distribución de poder entre unos y otras hasta nuestros días. La muerte de 70 chilenas cada año nos habla de esa continuidad. 

La sexualidad no es natural

En función de supuestas diferencias sexuales "naturales" se ha instalado un sistema de relaciones de subordinación y dependencia entre hombres y mujeres. Jerarquías no sólo "impuestas" desde fuera, sino que también, siguiendo al sociólogo francés Pierre Bourdieu, asimiladas de manera tal por cada sujeto que los mandatos de género (como que las mujeres sean femeninas y los hombres sean masculinos) y sexuales (como que lo normal, porque sería natural, es el deseo sexual entre un hombre y una mujer) no son, en general, cuestionados. 

Para comprender a cabalidad las persistencias culturales que legitiman las violencias sobre las mujeres es fundamental pensar sobre la concepción misma del poder que las sustenta. En ese sentido, es importante orientar la reflexión hacia la sexualidad. Y es que, si bien sabemos que ésta es un producto cultural, que ha sido entendida y vivida de diferentes maneras a través de la historia, se la sigue comprendiendo como resultado de algo establecido únicamente por la naturaleza –o por "Dios"– y, entonces, como algo normal, universal y atemporal… Inmutable. 

A pesar de los múltiples registros con que se ha relacionado a la sexualidad: deseo, placer, carne, enfermedad, pecado, identidad y perversión,  y de que en Chile hace por lo menos una década diversos/as cientistas sociales y feministas vienen insistiendo en entenderla desde una perspectiva constructivista –es decir, la sexualidad como una construcción histórica, cultural, social y personal–, ello no ha tenido una mayor incidencia en el ámbito de las políticas públicas, ni menos en las opiniones que la mayoría de los y las chilenas tienen al respecto.

En ese sentido, la sexualidad ha sido estratégicamente identificada como parte de lo "instintivo-natural" del ser humano. Ello ha terminado por reducir la sexualidad humana a efectos glandulares y actos fisiológicos, los que serán considerados legítimos y “aceptables” socialmente, según se correspondan con EL modelo de sexualidad normal: la heterosexualidad conyugal y reproductiva. Así, aun cuando muchos “datos” nos dicen que dicho modelo no refleja la realidad sexual de Chile (son cada vez más las mujeres que deciden retrasar el inicio de su maternidad, es altísimo el número de hijos nacidos fuera del matrimonio y la forma de practicar la sexualidad es diversa), éste continúa siendo reproducido como el ideal social al que hay que aspirar (las resistencias para decretar la actual ley de divorcio y la discriminación hacia homosexuales y lesbianas reflejada en encuestas y medios de comunicación, así lo demuestran). 

Masculinidad y violencia sexual

La violencia sexual, cuyas principales víctimas han sido las mujeres y los principales victimarios los hombres, evidencia una de las paradojas más brutales de la dominación masculina. Y es que, de una parte hay una tradición histórica judeocristiana donde el ideal femenino está marcado por el deber de sumisión y castidad de las mujeres pero, de otra parte, se insiste en que los hombres ejerzan su masculinidad a través de ellas: las hazañas sexuales de los varones deben ser demostradas ante el resto de la comunidad masculina para reafirmar la virilidad, uno de los ejes constituyentes del ser hombre de verdad. 

Muchas veces, los casos de abusos sexuales a mujeres se explican a través del eje de la “virilidad” (Fuller, 2001): se nos ha enseñado que los hombres están naturalmente programados para ceder a sus "impulsos" sexuales o imposibilitados para rechazarlos. Si bien ese "descontrol" es repudiado públicamente, en la práctica, las fronteras entre la percepción de una violencia sexual y una relación consentida son, a veces, difuminadas estratégicamente. Sobre todo cuando son agresiones producidas dentro del hogar o por varones conocidos. Por ende, se termina tolerando la violencia contra las mujeres en general y la sexual en particular, sobretodo en espacios privados. 

De manera más amplia todavía, si bien a priori la violación es condenada, también es representada como algo perfectamente posible. No en vano desde niñas se nos previene de caminar a ciertas horas y sin compañía –sin un hombre que nos proteja–, así como se nos advierte que no nos vistamos de manera "provocadora". El cuerpo que tenemos y que somos es sospechoso de producir la violencia que sobre él se puede ejercer. Son éstas formas de instalación de temores y culpas propias a las mujeres y que se reflejan en los retraídos gestos "femeninos" que esmerada y meticulosamente debemos ser capaces de incorporar a nuestros hábitos "mujeriles" desde la infancia.

La violencia sexual se convierte, entonces, en un derecho de los varones, o de algunos varones, un tributo que las mujeres nos arriesgamos a pagar en la sociedad patriarcal.  La violencia sexual ha sido ignorada históricamente, a pesar de dejar marcas en el cuerpo y en lo más íntimo de las víctimas y de la sociedad, como en el caso de la tortura. Por ello en sociedades heterosexistas como la chilena, en las que el mandato del deseo sexual es la relación entre un hombre y una mujer, y en las que las mujeres son menospreciadas por ser tales, la sexualidad ha de ser comprendida como un sistema de poder. Sistema que se refleja, patente e invisible a la vez, en las violencias sexuales. 

� Artículo publicado en la Revista Surda  (marzo de 2005)
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